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la Consejería de Presidencia y Justicia de la Comunidad Autónoma de Cantabria 
para conocimiento, y, por otra parte, a la indicada Corporación municipal a fin de 
que, en el plazo de quince días hábiles, se formulasen las alegaciones que se 
estimasen convenientes, aportando, asimismo, toda la documentación en la que  
fundamentar las alegaciones que pudieran realizarse.  
 

3. El siguiente 13 de mayo tiene entrada en el Registro de este Consejo Oficio de 
fecha 9 de mayo del Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Castañeda en el 
que se alega que no se ha facilitado la información solicitada por  

 porque “[s]e trata de una petición reiterativa de la ya efectuada por el 
interesado el día 4 de septiembre del año 2014, y que motivo la resolución de la 
Alcaldía de fecha 9 de septiembre de 2014, notificada al interesado por correo 
certificado en fecha 13 de octubre del mismo año, con expresión de los recursos 
procedentes, sin que formulase recurso, por lo que se trata de una resolución 
firme. Se adjunta copia de la petición formulada en su día y la resolución dictada 
y notificada al efecto. No obstante en escrito de la Alcaldía de fecha 21 de abril 
de 2016 se comunica al interesado esta circunstancia”. Asimismo, a esta 
alegación se acompañan copias de los documentos aludidos. 

 
 

II.  FUNDAMENTOS JURÍDICOS 
 
 

1. De conformidad con lo previsto en el artículo 24 de la LTAIBG, en relación con su 
artículo 38.2.c) y el artículo 8.2.d) del Real Decreto 919/2014, de 31 de octubre, 
por el que se aprueba el Estatuto del Consejo de Transparencia y Buen Gobierno, 
la Presidenta de este organismo es competente para resolver, con carácter 
potestativo y previo a un eventual recurso contencioso-administrativo, las 
reclamaciones que se presenten en el marco de un procedimiento de acceso a la 
información.  
 

2. A tenor del artículo 24.6 de la LTAIBG, el Consejo de Transparencia y Buen 
Gobierno tiene competencia para conocer de las reclamaciones que regula dicho 
precepto “salvo en aquellos supuestos en que las Comunidades Autónomas 
atribuyan dicha competencia a un órgano específico, de acuerdo con lo establecido 
en la disposición adicional cuarta de esta Ley”. Tal disposición prevé en sus 
apartados 1 y 2 lo siguiente:  

 
“1. La resolución de la reclamación prevista en el artículo 24 
corresponderá, en los supuestos de resoluciones dictadas por las 
Administraciones de las Comunidades Autónomas y su sector público, y 
por las Entidades Locales comprendidas en su ámbito territorial, al 
órgano independiente que determinen las Comunidades Autónomas. 
(…).  
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2. Las Comunidades Autónomas podrán atribuir la competencia para la 
resolución de la reclamación prevista en el artículo 24 al Consejo de 
Transparencia y Buen Gobierno. A tal efecto, deberán celebrar el 
correspondiente convenio con la Administración General del Estado, en 
el que se estipulen las condiciones en que la Comunidad sufragará los 
gastos derivados de esta asunción de competencias”. 

 
En desarrollo de las anteriores previsiones normativas el Consejo de 
Transparencia y Buen Gobierno y la Comunidad Autónoma de Cantabria 
(Consejería de Presidencia y Justicia) han suscrito un Convenio para el traslado a 
este Consejo del ejercicio de la competencia para la resolución de las 
reclamaciones previstas en el citado artículo 24 LTAIBG en los supuestos de 
resoluciones dictadas por aquella Administración Autonómica y por las Entidades 
Locales incluidas en su ámbito territorial, así como por los entes, organismos y 
entidades integrados en el sector público autonómico o local. 
 

3. Precisadas las reglas sobre competencia orgánica para dictar esta resolución, con 
carácter preliminar hay que recordar que las resoluciones de este Consejo 
dictadas en el marco de la reclamación prevista en el artículo 24 de la LTAIBG 
tienen por finalidad declarar la existencia del derecho de acceso a la información 
pública de los ciudadanos cuando concurran las circunstancias previstas en dicha 
Ley. 
 
Partiendo de ello, la primera cuestión que cabe mencionar consiste en que, de 
acuerdo con lo previsto en Disposición final novena de la LTAIBG, los órganos de 
las Entidades locales disponían de un plazo máximo de dos años para adaptarse a 
las obligaciones contenidas en la Ley, de manera que desde el 10 de diciembre de 
2015 la LTAIBG ha entrado plenamente en vigor para las Entidades Locales. 
Sentada esta premisa, antes de conocer sobre el fondo del asunto resulta preciso 
detenerse en el examen de una objeción formal planteada por el Ayuntamiento de 
Castañeda en sus alegaciones. 
 

4. En efecto, por lo que respecta a la alegación planteada por el Ayuntamiento de 
Castañeda en la que se invoca el carácter repetitivo de la solicitud de información 
como causa de inadmisión de la misma, se debe tener en cuenta que con relación 
a esta causa de inadmisión de solicitudes de acceso a la información prevista en el 
artículo 18.1.e) de la LTAIBG este Consejo de Transparencia y Buen Gobierno la 
viene interpretando, con carácter general y sin perjuicio de que deba matizarse en 
su aplicación caso a caso, de la siguiente manera -R/0462/2015, R/0431/2015, 
entre otras muchas-: 
 

“Este Consejo de Transparencia entiende que una solicitud  podría entenderse 
como abusiva si el reclamante la repite en el tiempo sin verdaderas 
posibilidades de prosperar, debido a que conoce de antemano el sentido de la 
Resolución que la Administración va a tomar. También podría entenderse como 
abusiva aquella petición realizada de mala fe, cuya única intención es colapsar 
los servicios administrativos o dificultar su normal funcionamiento. Igualmente, 

)
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“los contenidos o documentos, cualquiera que sea su formato o soporte, 
que obren en poder de alguno de los sujetos incluidos en el ámbito de 
aplicación de este título y que hayan sido elaborados o adquiridos en el 
ejercicio de sus funciones”. 

 
A tenor de los preceptos mencionados la LTAIBG reconoce y regula el derecho a 
acceder a información pública que esté en posesión del organismo al que se dirige 
bien porque él mismo la ha elaborado, bien porque la ha obtenido en el ejercicio de 
las funciones que tiene encomendadas con el requisito de que se trate de un 
sujeto incluido en el ámbito de aplicación de la propia Ley. 
 
De acuerdo con esta premisa, cabe señalar que la información relativa a los 
contratos, como es el supuesto sobre el que versa la presente reclamación, con 
indicación del objeto, duración, el importe de licitación y de adjudicación, el 
procedimiento utilizado para su celebración, los instrumentos a través de los 
cuales, en su caso, se ha publicitado, el número de licitadores participantes en el 
procedimiento y la identidad del adjudicatario, así como las modificaciones del 
contrato, constituyen una información de carácter económico o presupuestario de 
las previstas en el artículo 8.1.a) de la LTAIBG que debe ser publicada de oficio 
por los Ayuntamientos, lo que no excluye, desde luego, que cualquier persona 
pueda solicitar el acceso a esa información, pudiendo la administración, en tal 
caso, remitir bien al solicitante a la dirección URL en la que se encuentra publicada 
la misma, bien copia de la información contractual de que se trate. 
 
Cabe declarar, en definitiva, el derecho del ahora reclamante a obtener copias de 
las solicitudes de Talas de montes, las Fianzas depositadas y el informe técnico 
favorable o negativo al finalizar las talas, para la devolución de las Fianzas 
depositadas, desde el año 2008 al día de la fecha al tratarse de  “información 
pública” elaborada por aquélla en el ejercicio de sus funciones en los términos de 
los artículos 12 y 13 de la LTAIBG. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, dado el objeto de la solicitud de acceso a la 
información, parece razonable que la Corporación Municipal disponga de un plazo 
de tiempo suficiente para recabar copias de las mismas que no exceda de un mes. 
. 

 
III. RESOLUCIÓN 

 
 

En atención a los Antecedentes y Fundamentos Jurídicos descritos, procede 
 
PRIMERO: ESTIMAR la Reclamación presentada por , 
dado que la información solicitada se trata de información pública en poder de un 
sujeto obligado por la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a 
la información pública y buen gobierno. 
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SEGUNDO: INSTAR al Ayuntamiento de Castañeda a que en el plazo de un mes 
proporcione a  la información solicitada y no satisfecha, 
en los términos del Fundamento Jurídico 5 de esta Resolución. 
 
TERCERO: INSTAR al Ayuntamiento de Castañeda a que en el plazo de un mes 
remita copia a este Consejo de Transparencia y Buen Gobierno copia de la 
información remitida al reclamante. 
 
De acuerdo con el artículo 23.1 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, la reclamación 
prevista en el artículo 24 de la misma tiene la consideración de sustitutiva de los 
recursos administrativos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 107.2 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
 
Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá 
interponer recurso Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses, ante los 
Juzgados Centrales de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 9.1 c) de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
 
 

 
 

LA PRESIDENTA DEL  
CONSEJO DE TRANSPARENCIA Y BUEN GOBIERNO 

 Esther Arizmendi Gutiérrez 
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